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Seleccione un(os) lugar(es) de acuerdo al uso 
potencial de la fauna en cautiverio en Colombia, 
en orden jerárquico: 
1. Conservación (incluye reproducción con fin 

de conservación) 
2. Investigación no invasiva 
3. Educación ambiental 
4. Reproducción con fines comerciales 
5. Investigación invasiva  
6. Recreación  
7. Disposición en cautiverio sin una utilidad 

especifica: Humanitaria 
 

1. Seleccione primero entre los lugares 
especializados en el manejo de fauna:  

- Un programa especializado en el estudio y la 
conservación de la especie u orden a 

- Un centro de investigación no invasiva 
- Un zoológico y/o acuario 
- Un zoocriadero 
- Un centro de investigación biomédica 
- Un centro educativo 
- Una asociación protectora 
2. No especializado en el manejo de fauna. Si 

no encuentra uno especializado, seleccione: 
- Un centro educativo 
- Una asociación protectora  
- Una colección privada o persona con 

objetivos claramente humanitarios 

- Cumple con las normas legales (obligatorio). 
- Puede asegurar que el animal no va a 

escapar y representar peligro de 
introducción no deseada (obligatorio). 

- Tiene capacidad administrativa, operativa y 
técnica  para tener la especie o, 

- Demuestra que puede tener el animal en 
condiciones favorables para su bienestar 

 

¿Cuál sería el (los) destino (s) en cautiverio más deseable (s) que en 
realidad podría dársele al animal, de acuerdo a la siguiente lista? : 

¿Que establecimiento en Colombia puede utilizar 
el animal o tenerlo, de acuerdo a la escala 

jerárquica anterior?  

¿Cumple el establecimiento los siguientes 
requisitos? 

¿Disponer del animal en el 
lugar no estimularía el motivo 

que dio origen al decomiso 
(entre otros como, tenencia 
ilegal, trafico ilegal, pobres 
condiciones de mantenimiento, 

inseguridad)? 
 

EUTANASIA 
(Ver Protocolo F) 

No encuentra un 
lugar para disponer 

el animal 

¿Tiene el establecimiento cupo 
para alojar el animal sin alterar 

el plan de colección y/o el 
bienestar de los otros 

animales? 

Algún establecimiento 
fuera de Colombia solicita  

el animal para: 
1. Conservación (incluye 

reproducción con fin 
de conservación) 

2. Investigación no 
invasiva 

3. Educación ambiental 
 

¿Cumple los requisitos 
necesarios de acuerdo a 

las disposiciones 
Colombianas e 

internacionales? Si No 

No 

COORDINE Y ENVIE  EL 
ANIMAL. (4) 

ENVIE AL ANIMAL 
(ver numeral 2) 

¿Es el animal solicitado 
por una colección de 

referencia? 
Evalúe  si se justifica  la 
eutanasia del animal con 
fines científicos, antes de  
mantenerlo vivo sin una 
utilidad específica. En 
caso de ser así, ver el 

Protocolo de Eutanasia 
(F). 

Si 

Si 

Si 

No 

Si 
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